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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 00124 00 

 
Clase de Proceso: Ejecución – Sumas de dinero. 

Demandante(s): Banco Pichincha S.A.   

Demandado(a): Sebastián Trujillo Llano y María Alejandra Valbuena Díaz. 

 

Para resolver, téngase en cuenta que el demandado SEBASTIÁN TRUJILLO 

LLANO, fue notificado de manera personal conforme el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, el 22 de febrero de 2022 (num. 5, e.d.), de la orden de apremio 

librada en su contra, quien, dentro del término concedido para ejercer el 

derecho de defensa, guardó silencio. 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que procesa a notificar 

a la demandada MARÍA ALEJANDRA VALBUENA DÍAZ, a la dirección física 

reportada en el acápite de notificaciones del líbelo demandatorio, como 

quiera que no se indicó dirección electrónica de la misma (fl.5, # 3, e.d.). 

 

 
 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40362f25c4a12c42c38aca5bdfffe6a14992c5ee2982af944a0d1da034b872e5

Documento generado en 23/03/2023 10:47:21 PM

mailto:cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


